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Yo te voy a acompañar a conocer y a recorrer juntos la
RUTA DE RESPUESTA AMBIENTAL DE CORPOCALDAS. ¡VAMOS!

Hola!



La Corporación Autónoma Regional de Caldas – 

CORPOCALDAS, como autoridad ambiental en el territorio, ha 

definido en su Plan de Gestión Ambiental Regional 2020 – 

2031, la línea estratégica “Organización Dinámica y Gestión 

Financiera”,  la cual busca el fortalecimiento institucional y 

financiero a través de la gestión del conocimiento, la 

innovación regional y el trabajo colaborativo para una 

gestión ambiental efectiva y transparente. Articulado a esta 

línea, se encuentra el componente de “Modernización 

Institucional”, cuyo objetivo se encuentra direccionado a 

“Mejorar la capacidad de respuesta de las instituciones del 

departamento para la gestión ambiental, a través de su 

fortalecimiento y coordinación interinstitucional”, y cuya 

primer meta, está enfocada en la construcción, 

implementación, seguimiento y evaluación de la Ruta de 

Respuesta Ambiental.

La Ruta de Respuesta Ambiental se concibe como una 

herramienta de planificación y gestión, que busca propiciar 

una mejor articulación y respuesta con los diversos actores 

territoriales involucrados en un hecho o fenómeno 

específico, optimizando así los recursos que deben ser 

vinculados para su resolución, atención o gestión. 

Igualmente, clarifica y documenta, bajo preceptos 

normativos, el conjunto de acciones y capacidades que, de 

acuerdo con las competencias específicas de la 

Corporación y fundamentado en principios de 

co-responsabilidad y trabajo colaborativo, contribuyen con 

los procesos de restauración – conservación – protección - 

aprovechamiento y gestión de los recursos naturales 

renovables. 

En el presente documento encontrará a la Marteja, nuestro 

personaje insignia que acompaña la apropiación de la 

presente herramienta, las generalidades de la Ruta de 

Respuesta Ambiental como anclaje estratégico y táctico, y 

finalmente, el protocolo anunciado.

Introducción

Esperamos sea de utilidad y contribuya en el horizonte de articular y 
comprender el alcance de la función misional de la entidad y aporte a construir 

un territorio sostenible para todas las formas de vida.
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Los cuerpos de agua, son definidos por el Decreto 
3930 de 2010, Art 3º, como un “sistema de origen 
natural o artificial localizado, sobre la superficie 
terrestre, conformado por elementos 
físicos-bióticos y masas o volúmenes de agua, 
contenidas o en movimiento”. Este recurso natural, 
suministra el líquido vital a las comunidades 
relacionadas con su cauce y es usada para 
procesos tanto domésticos, industriales, como 
agropecuarios, en el caso rural. Sin embargo, y de 
manera paradójica, son estas mismas actividades 
las encargadas de generar vertimientos sobre los 
cuerpos de agua que afectan el acceso, calidad y 
aprovechamiento de este a distintas poblaciones, 
afectando no solo la vida acuática, sino la salud 
humana.

Al respecto de los vertimientos y sus efectos, podría 
decirse que existen dos tipos de fenómenos.
Los previsibles y los no previsibles. Los previsibles, son 
aquellas descargas deliberadas que se realizan bajo el 
conocimiento que tiene el usuario de la obligación 
normativa a su cargo derivada del aprovechamiento del 
recurso hídrico, pero, de un lado, se encuentran 
situaciones de renuencia a la implementación de los 
sistemas de tratamiento, toda vez que han sido 
formados e informados sobre los requerimientos 
técnicos, pero deciden no apropiarlos, y de otro lado, se 
encuentran dificultades económicas para el acceso e 
incorporación del sistema requerido y los usuarios se 
encuentran desinformados sobre las ayudas de las 
administraciones municipales frente a este propósito.
Los no previsibles, podrían considerarse como aquellos 
vertimientos producto del rompimiento de un sistema de 
tratamiento, accidentes relacionados con derrames de 
sustancias y otros fenómenos que se desprenden de 
situaciones fortuitas.

01 CAUSAS DEL
FENÓMENO
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Las principales causas de contaminación hídrica de fuentes, están relacionadas con actividades 
domésticas, generadas por quienes tienen acceso temprano y cercano a los nacimientos de las 
mismas, es decir por el habitante o vecino que aguas arriba realiza descargas sobre el cuerpo de 
agua, impactando la calidad y cantidad de este recurso vital para quienes se encuentran 
dispuestos para su consumo aguas abajo.

Otros de los vertimientos relevantes 
en escena del entorno rural, son 
aquellos derivados de actividades 
agropecuarias, en este caso, 
principalmente del proceso de 
beneficio del café, del desarrollo 
porcícola, piscícola y avícola, este 
último por acumulación de material 
en el suelo que por escorrentía 
finalizan en las fuentes hídricas.

Como consecuencias de lo anterior, se derivan afectaciones relacionadas con problemas 
ambientales en los cuales se presentan alteraciones de las fuentes hídricas y sus ecosistemas, 
impactos en la salubridad de las comunidades derivada de la contaminación del agua para su 
consumo, así como también efectos sobre sus procesos productivos y agropecuarios.

8



02 CARACTERÍSTICAS
GENERALES

Vertimientos de Aguas Residuales que afectan Fuentes Hídricas

Los vertimientos son definidos por el Decreto 1076 de 2015, Art 2.2.3.3.1.3. numeral 35 como la “descarga 
final a un cuerpo de agua, a un alcantarillado o al suelo, de elementos, sustancias o compuestos 
contenidos en un medio líquido”. 

“36. Vertimiento puntual. El que se realiza a partir de un medio de conducción, del 
cual se puede precisar el punto exacto de descarga al cuerpo de agua, al 
alcantarillado o al suelo. 
  
37. Vertimiento no puntual. Aquel en el cual no se puede precisar el punto exacto 
de descarga al cuerpo de agua o al suelo, tal es el caso de vertimientos 
provenientes de escorrentía, aplicación de agroquímicos u otros similares.”

El Decreto en mención en el mismo artículo, indica dos tipos de vertimientos; puntual y no 
puntual, así:

9
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Al respecto del primer tipo, este se origina cuando sucede una descarga a través de un 
medio de conducción (tubería, zanja). En el sentido de lo anteriormente expuesto, pueden 
darse dos clases, doméstico y no doméstico. Las aguas residuales domésticas (ARD) son 
definidas por la Resolución 631 de 2015, en su Art 2º como aquellas “procedentes de los 
hogares, así como las de las instalaciones en las cuales se desarrollan actividades 
industriales, comerciales o de servicios y que correspondan a:

 1. Descargas de los retretes y servicios sanitarios.

2. Descargas de los sistemas de aseo personal (duchas y lavamanos), de las áreas de 
cocinas y cocinetas, de las pocetas de lavado de elementos de aseo y lavado de paredes y 
pisos y del lavado de ropa (No se incluyen las de los servicios de lavandería industrial)”. Las 
aguas residuales no domésticas (ArnD), son definidas por la misma Resolución como 
aquellas procedentes de las actividades industriales, comerciales o de servicios distintas a 
las que constituyen aguas residuales domésticas. 

El segundo tipo, hace referencia a la dificultad o imposibilidad de identificar el punto exacto 
de descarga (derrames de vehículos, industriales, escurrimiento de agua en distintas 
direcciones, etc), como es aquel proveniente de escorrentía, aplicación de agroquímicos y 
otros similares.

10
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Los vertimientos como problemática ambiental son un asunto de abordaje integral de autoridades 
competentes locales, regionales y nacionales. Tal y como lo plantea la Ley 99 de 1993, las Corporaciones 
Autónomas Regionales – CAR, en su Art 31, literal 12, es deber de dichas entidades:

“ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo 
cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, 
al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan 
causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 
Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias 

ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos;

En el sentido de lo anteriormente expuesto, Corpocaldas ha definido en el panorama de su marco estratégico 
por procesos, alineado al Plan de Gestión Ambiental Regional -PGAR y su Plan de Acción Cuatrianual, aquel 
proceso denominado como “Control de los Recursos Naturales y el Medio Ambiente”, el cual integra dos 
subprocesos, en el marco del cual, se encuentra el subproceso denominado “seguimiento y control al uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales y el medio ambiente”, cuyo objetivo es “verificar el cumplimiento de  
las obligaciones y de la normatividad ambiental por parte de los usuarios, para garantizar el uso sostenible de 
los recursos naturales y del ambiente” (Sistema de Gestión de Información – Almera Corpocaldas, 2022) para 
lo cual ha apropiado los procedimientos y actividades requeridas para dar cumplimiento a dicho propósito.
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Reconocido el rol de la autoridad ambiental, en el marco del control, evaluación y 
seguimiento en el uso y aprovechamiento de los recursos naturales, se han establecido 
canales de comunicación y recepción de peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y 
denuncias presenciales y virtuales que facilitan la interacción con los actores internos y 
externos, en este caso relacionadas con vertimientos de aguas residuales que afectan 
fuentes hídricas.

Para efectos del presente documento, y relacionado con el tema de las denuncias, son 
entendidas por Corpocaldas como “la puesta en conocimiento ante la autoridad 
competente de una conducta posiblemente irregular para que se adelante la 
correspondiente investigación penal, disciplinaria, fiscal, administrativa-sancionatoria o 
ético profesional”. (Corpocaldas, portal oficial), las cuales pueden ser interpuestas por 
persona anónima, natural o jurídica de manera presencial en la Ventanilla Ambiental, 
con los técnicos en cada municipio o a través del módulo de la página web de la 
Corporación de peticiones, quejas, reclamos, solicitudes o denuncias y línea verde, en 
las cuales se establecen mecanismos claros para la recepción y radicación de la 
misma.

12



Vertimientos de Aguas Residuales que afectan Fuentes Hídricas

Gráfico 1. Captura de pantalla de página web - Módulo peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y denuncias

Fuente: Corpocaldas, Portal Oficial

Módulo
PQRSDF
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Vertimientos de Aguas Residuales que afectan Fuentes Hídricas

Gráfico 2. Formato de  peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y denuncias

Fuente: Corpocaldas 2022

En el marco de estas denuncias, se presentan aquellas relacionadas con el recurso hídrico. Gracias a 
información consolidada por la Coordinación de Recurso Hídrico, se identifican 500  peticiones, quejas, 
reclamos, solicitudes y denuncias relacionadas con contaminación hídrica o conflictos por uso derivados 
de escasez durante la vigencia del año 2020, y 248 para el primer semestre de 2022.
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Vertimientos de Aguas Residuales que afectan Fuentes Hídricas

Relacionado con las situaciones de contingencias, se derivan de 
accidentes o eventos adversos que se salen de las manos y de control 
del usuario que las genera por situaciones medioambientales o 
mecánicas inesperadas.

Conductas de desinterés frente a los impactos que puedan tener 
aguas abajo las acciones de los predios en la parte alta, relacionadas 
con las actividades productivas, humanas o domésticas en el predio.

Falta de conocimiento sobre las condiciones normativas y técnicas 
para la implementación de sistemas de tratamiento por parte de los 
usuarios, principalmente de aquellos situados en zonas dispersas de 
las áreas rurales.

Falta de disponibilidad de recursos económicos por parte de los 
usuarios para la implementación de las soluciones ambientales y la 
apropiación de tecnología en sus actividades productivas y 
domésticas.

Bajo compromiso de algunos usuarios frente al cuidado, conservación, 
aprovechamiento, restauración y uso responsable de los recursos 
naturales y sus servicios ecosistémicos.

03
FACTORES QUE
CONTRIBUYEN
CON LA OCURRENCIA
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04 SUPUESTOS

Las denuncias por vertimientos de aguas 
residuales afectando fuentes hídricas 

abastecedoras en el Departamento, son 
movilizadas y atendidas de manera 

oportuna por la autoridad ambiental, 
dando respuesta de manera integral, con 

fundamento en la evidencia, la normativa y 
de manera eficiente como procedimientos 

incorporados en el actuar institucional.

Las denuncias por vertimientos de aguas 
residuales afectando fuentes hídricas 

abastecedoras en el departamento, son 
atendidas bajo parámetros de urgencia y 

responden a la experticia de cada técnico y 
profesional a cargo lo que pone en riesgo la 

contundencia y unificación del proceder 
institucional.

A. B.Supuesto positivo: Supuesto negativo:
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CICLO DE
RESPUESTA

A. Petición, queja, reclamo, solicitud o denuncia relacionada con 
vertimientos de aguas residuales afectando fuentes hídricas 

abastecedoras.
¿Qué se recibe?

B.

C.

D.

Personas anónimas, naturales y jurídicas, entes de control, fuerza 
pública, entre otros.

Ventanilla ambiental, línea verde, correo electrónico o técnicos en 
municipios.

Virtualmente a través del correo electrónico, las redes sociales, 
página web, chat.

Presencialmente a través del diligenciamiento del formulario de 
peticiones, quejas, reclamos y denuncias, el cual puede 
radicarse de manera anónima o a nombre propio. Igualmente, 
a través de la radicación de escritos por parte del interesado.

Qué se recibe¿De quién?

¿Quién recibe?

¿Cómo recibe?

5.1 Solicitud y/o alerta

17
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E.

Virtualmente: 
Página web, en el módulo de Peticiones, quejas, reclamos, 
solicitudes y denuncias.
https://www.corpocaldas.gov.co/WebSite/Contenido/?pag_Id=141
Chat Institucional
Redes Sociales: Facebook: Corpocaldas, Twitter: @corpocaldas, 
Instagram: @corpocaldasoficial

Presencialmente:
Carrera 24 # 19-36 – Manizales.
Punto de Atención al Usuario.

¿Dónde recibe
y/o formaliza?

F.

G.

Para dar efectivo trámite con la dependencia competente a la petición, 
queja, reclamo, solicitud o denuncia relacionada con vertimientos de 

aguas residuales afectando fuentes hídricas abastecedoras.

1. Si la solicitud se recibe en Ventanilla Ambiental, se radica para su 
trámite.
2. Si el técnico recibe en físico, radica en admiarchi .
3. Se entrega código de radicado al solicitante ya sea por parte de 
Ventanilla Ambiental o del Técnico en los municipios.
4. Se remite oficio por parte de Ventanilla Ambiental o Técnicos a 
Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental.

Qué se recibe¿Para qué recibe?

¿Qué se hace?

Línea verde:
018000968813

En municipios:
Técnico respectivo.

�

Sistema de administración de archivo, flujo y gestión documental. Es una solución tecnológica para la gestión documental corporativa que le permite elaborar, capturar, importar, 
clasificar, almacenar, proteger, indexar, localizar,  recuperar y distribuir información contenida en cualquier tipo de documento. ADMIARCHI permite la administración digital del archivo 
de Gestión, Central e Histórico integrado con la Gestión Documental, conforme a las normativas técnicas exigidas por la ley general de archivo, de forma segura, ágil y económica.

�
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A. Petición, queja, reclamo, solicitud o denuncia relacionada con 
vertimientos de aguas residuales afectando fuentes hídricas 

abastecedoras.

¿Qué se recibe?

B.

C.
D.

De Ventanilla Ambiental o Técnicos en municipios.

La Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental.

En medios digitales: vía admiarchi o sistema que opere para el 
trámite documental interno.

Qué se recibe¿De quién?

¿Quién recibe?

¿Cómo recibe?

E. Correo electrónico Subdirección de Evaluación y 
Seguimiento Ambiental.

¿Dónde recibe?

F.
Para definir el funcionario encargado de dar trámite a la 

petición, queja, reclamo, solicitud o denuncia por parte de la 
Subdirección y definir acciones de atención y respuesta 

ambiental a la misma.

¿Para qué recibe?

5.2 Canalización y activación de respuesta
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G.
1. La Subdirección remite el caso al líder del proceso o coordinación 
de área a través de admiarchi.
2. La Coordinación de área realiza asignación de funcionario para 
atender el caso a través de admiarchi con orientaciones para dar 
atención ya sea de conformación de equipo o acciones técnicas y 
operativas para el mismo, como tiempos de atención y notas de 
urgencia si es el caso.
3. El funcionario asignado procede con la revisión del caso y la 
información anexa si existe con el propósito de: 
a) Definir competencias de respuesta: en caso de no ser competencia 
de la Subdirección se hace remisión a autoridad competente interna 
o externa.
b) Verificación de tiempos para priorizar respuesta oportuna y en 
tiempo de ley.
c) Se identifica el área de influencia. 
d) Se determina la necesidad de caracterización, monitoreo y toma 
de muestras del hecho denunciado.
4. De hacer falta información y contar con los datos de contacto del 
denunciante, este último es llamado para ampliar los contenidos de la  
petición, queja, reclamo, solicitud o denuncia, además de coordinar la 
visita a campo.

¿Qué se hace?

20
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G.
5. Se programa visita para recoger información que permita dar 
respuesta en profundidad a la petición, queja, reclamo, solicitud o 
denuncia interpuesta, considerando la vinculación de otros profesionales 
de acuerdo a la situación objeto de revisión y los recursos naturales que 
puedan considerarse afectados.
6. Se gestiona transporte con la Subdirección Administrativa y 
Financiera: Se realiza llamada telefónica y se hace envío de un correo 
electrónico solicitando vehículo con aprobación del jefe inmediato. En el 
correo se informan las características del vehículo requerido, número de 
personas, lugar, fecha y hora, objeto del desplazamiento, tiempo de uso.
7. Se solicita orden de comisión por sistema de información por parte de 
funcionaria encargada. Plataforma de órdenes de viaje.
8. Se expide orden de comisión autorizada y firmada por subdirección 
para cada funcionario designado.
9. La orden de comisión debe ser enviada a la Subdirección 
Administrativa y Financiera, proceso gestión para el desarrollo humano, al 
subproceso de seguridad y salud en el trabajo para los trámites 
pertinentes de ARL y contar con la cobertura en lugar de desplazamiento 
en caso de presentarse algún accidente de trabajo. En el evento de 
presentarse una emergencia en la cual no se cuentan con acceso a 
sistemas de información o a plataformas institucionales de gestión (cómo 
puede ser un fin de semana o en las noches), la persona que tiene 
autorización de comisión debe comunicarse por medios digitales al 
número telefónico o whatsapp 312 3347243 informando lo siguiente:

¿Qué se hace?
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G. ¿Qué se hace?

a) Nombre completo de la persona en comisión.
b) Número de documento de identidad.
c) Novedad o evento que moviliza la comisión de desplazamiento. 
d) Municipio o lugar de atención o acompañamiento institucional. 
e) Tipo de transporte en el que se desplaza, al respecto debe indicar 
tipo de vehículo y placas.
f) Debe informar si está acompañado por otra persona de la entidad 
(funcionario o contratista) o un externo.

10. De acuerdo a la situación objeto de análisis y en casos críticos de 
alta afectación, el funcionario o grupo encargado hace preparación de 
equipos de laboratorio que coadyuven a establecer parámetros 
objetivos de impactos ambientales.

11. Se realiza desplazamiento del personal técnico.
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A. Información técnica, contextual y situacional de los sitios o puntos 
involucrados en la petición, queja, reclamo, solicitud o denuncia.¿Qué se recibe?

B.

C.
D.

De la persona que interpone la denuncia si es el caso, y otros 
actores localizados colindantes o vecinos directos del área 

Funcionario designado para dar respuesta a la petición, queja, 
reclamo, solicitud o denuncia.

Verbalmente.

Qué se recibe¿De quién?

¿Quién recibe?

¿Cómo recibe?

E. En el municipio, vereda, lugar o sitio relacionados en la 
petición, queja, reclamo, solicitud o denuncia.¿Dónde recibe?

F. Para recoger elementos que permitan configurar la respuesta a 
la petición, queja, reclamo, solicitud o denuncia en profundidad.¿Para qué recibe?

5.3 Atención integral y gestión de la respuesta
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G.
1. Se hace arribo del funcionario o equipo técnico al lugar o predio 
relacionado en la petición, queja, reclamo, solicitud o denuncia. 
2. De ser necesario, se establece contacto con la Policía Ambiental 
3005311699 para ejecutar la visita. El procedimiento se realiza con apego a 
la Ley 1333 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y la Ley 1801 de 2016.
3. Se hace identificación del sitio o predio que genera o presenta 
afectaciones, incluso apoyado de equipos tecnológicos si es necesario.
4. Se establece contacto con el usuario o quejoso para acompañar la 
visita, si se conocen sus datos de contacto.
5. Se realiza observación de campo para establecer el impacto y la 
posible afectación, recopilando evidencias audiovisuales como 
fotografías y videos. (Anexo 1. Instrumento de visita técnica vertimientos).
6. Si se considera pertinente, y en los casos de alta afectación, es 
recomendable tomar muestras y pruebas de laboratorio.
7. Se establece contacto con el propietario del predio o presunto 
infractor para establecer medidas correctivas urgentes y prioritarias que 
mitiguen el impacto ambiental.
8. Se construye informe según formato establecido, considerando los 
asuntos textuales de la petición, queja, reclamo, solicitud o denuncia., y 
frente a cada uno, se brinda respuesta en profundidad para mayor 
claridad. El informe se basa en las evidencias fotográficas, las mediciones 
y observaciones de los funcionarios en campo, procediendo según el 
caso y el análisis del técnico de la siguiente manera:

¿Qué se hace?

24



Vertimientos de Aguas Residuales que afectan Fuentes Hídricas

G.

a) Baja y mediana afectación o complejidad: Se remite oficio al quejoso o 
usuario informando sobre el resultado de la visita y las medidas incoadas frente 
a la situación. En caso de ser anónimo, el informe se envía al funcionario 
encargado de las peticiones, quejas, reclamos, solicitudes o denuncias de la 
Corporación. Así pues, teniendo en cuenta que se desconozca la información 
sobre el destinatario o solicitante o conociéndola ésta haya sido rechazada o no 
encontrada, se fijará la respuesta en la página Web de la Corporación Autónoma 
Regional de Caldas – Corpocaldas por el término de cinco (5) días, en virtud de 
los dispuesto por el Art 69 de la Ley 1437 de 2011 y el Art 14 de la Ley 1755 de 2015 
que regula el derecho petición. Se remite oficio al infractor haciendo un primer 
llamado y brindando orientaciones en torno a las prácticas que están 
generando los impactos ambientales. Este llamado puede ser realizado en el 
marco del desarrollo de la visita a campo, permitiendo avanzar en medidas 
correctivas frente a la situación generada. 
b) Alta afectación o complejidad: Cuando se determina un impacto grave a los 
recursos naturales y sus servicios ecosistémicos, se direcciona el caso a la 
Secretaría General de la Corporación haciendo recomendación de llamado de 
atención o medida pertinente con el propietario del predio que genera 
afectaciones. Se remite oficio al quejoso o usuario informando sobre el resultado 
de la visita y las medidas incoadas frente a la situación. Si es anónimo se 
procede como en el punto a).
9. Cuando la afectación se presenta en una fuente abastecedora para 
consumo doméstico (ya sea por factores orgánicos, patógenos u otros) 
implicando a un abasto y/o acueducto rural o urbano del cual depende o se 
surte un grupo importante de la comunidad, se corre traslado a entidades 
externas: Dirección Territorial de Salud de Caldas, Administración Municipal y/o 
Administrador del Abasto para lo de su competencia.

¿Qué se hace?

25



Vertimientos de Aguas Residuales que afectan Fuentes Hídricas

A. Solicitud de verificación de cumplimiento.¿Qué se recibe?

B.
C.

G.

D.

Secretaría General.¿De quién?

Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental.¿Quién recibe?

A través de admiarchi o sistema de gestión 
documental que opere. 

¿Cómo recibe?

Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental.¿Dónde recibe?

Para definir acciones y atender requerimiento institucional.¿Para qué recibe?

1.  Se verifica documentalmente la sanción o proceso 
administrativo interpuesto por la Corporación al infractor.
2.  Se programa y se realiza visita de verificación, considerando 
las gestiones necesarias descritas en la etapa de canalización y 
activación y el equipo técnico y tecnológico necesario para 
llevarla a cabo.
3.  Se prepara informe de verificación y se remite a la Secretaría 
General para lo de su competencia. Si el hecho persiste, se 
recomienda realizar segundo llamado, y si frente a este no hay 
resolución la Corporación procede jurídicamente frente al caso.

¿Qué se hace?

E.
F.

5.4 seguimiento al avance o resolución de la situación 
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